
en el Diario Oficial de Extremadura (D.O.E.), en la Dirección Ge-
neral de Transportes, Paseo de Roma, s/n., de Mérida, pudiendo
durante el mismo periodo formular las alegaciones que estimen
convenientes.

Mérida, 20 de junio de 2001.–El Director General de Transportes,
FELIX HERRERA FUENTES.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

RESOLUCION de 15 de junio de 2001, de la
Dirección General de Infraestructura, por la
que se somete a información pública la
relación de bienes y derechos, así como sus
propietarios afectados por la obra de:
«Acondicionamiento ensanche y mejora del
firme y trazado de la ctra. EX-336 (antigua
BA-602), Villagonzalo-Oliva de Mérida. Tramo:
Villagonzalo-Oliva de Mérida».

Para la ejecución de la obra «ACONDICIONAMIENTO, ENSANCHE Y
MEJORA DEL FIRME Y TRAZADO DE LA CTRA. EX-336 (ANTIGUA BA-
602), VILLAGONZALO-OLIVA DE MERIDA. TRAMO: VILLAGONZALO-OLIVA
DE MERIDA» es necesario proceder a la expropiación de los terre-
nos cuya ubicación y propietarios se indican a continuación.

Aprobado técnicamente el proyecto con fecha 16 de abril de 2001,
conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un periodo de in-
formación pública por término de 15 días para que cualquier per-
sona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para rectificar
posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por ra-
zones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En este
caso indicará los motivos por los que debe considerarse preferente
la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros derechos
distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., prensa regional, B.O.P. y será expuesto al público en
el tablón de anuncios de los ayuntamientos de los municipios afec-
tados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas en el plazo de 15 días a la Di-
rección General de Infraestructura de la Consejería de Obras Públi-
cas y Turismo, en Mérida, C/. Cárdenas, 11, pudiendo asimismo exa-
minar el Proyecto, que se encuentra a su disposición en el Servicio
de Expropiaciones, sito en Mérida, C/. Juan Pablo Forner, n.º 1, 3.ª
planta, en horas de oficina.

Mérida, 15 de junio de 2001.–El Director Gral. de Infraestructura,
ANTONIO ROZAS BRAVO.
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RESOLUCION de 22 de junio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso por el procedimiento
abierto, para la adjudicación del «Suministro
e instalación de los puntos interactivos de la
red de sistemas de información turística de
Extremadura, 2.ª fase».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.

c) Número de expediente: SUM2001073.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: «Suministro e instalación de los puntos
interactivos de la red de sistemas de información turística de Ex-
tremadura, 2.ª fase».

b) Número de unidades a entregar: Ver pliego de Condiciones Téc-
nicas.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de entrega: Ver Pliego de Prescripciones Técnicas.

e) Plazo de entrega: Tres (3) meses a partir de la firma del con-
trato.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 12.000.000 de pesetas. (72.121,45 euros).

5.–GARANTIAS:

Provisional: No procede.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Turismo, Secretaría Ge-
neral Técnica.

b) Domicilio: Cárdenas, 11.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924 00 38 18.
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